
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis de octubre de dos mil veintitrés 

 

REF  Tutela 

RAD  11001310302720230045100 

De  Edna Viviana Niño Orjuela  

Vs   Icetex y Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital-DASC 

Email: notificaciones@icetex.gov.co  
notifficacionesjudiciales@serviciocivil.gov.co    

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, mediante el cual declaró 

nulidad de la tutela de la referencia. 

 

Por lo anterior, se dispone a rehacer la presente acción constitucional 

atendiendo los lineamientos indicados en la providencia que declaró la 

nulidad de todo lo actuado. 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

Primero: VINCULAR a los empleados públicos del Distrito Capital “FRADEC” 

integrantes que giran en torno a la convocatoria 13ª del Fondo Educativo en 

Administración de Recursos de Capacitación Educativa, conforme lo 

dispuesto por el Superior, y según la lista que obra en el expediente son: 
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Segundo: COMUNICAR en forma personal o por un medio expedito, a los 

vinculantes – integrantes de la convocatoria mencionada - el contenido de 

esta providencia y los hechos de la acción de tutela, para que, si a bien tienen 

en el término de un (1) día siguiente a la comunicación enviada, emitan 

pronunciamiento acerca de los hechos. 

 

Tercero: Solicitar al ICETEX y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL 

SERVICIO CIVIL DISTRITAL-DASC procedan en el término de un (1) día a 

realizar las respectivas comunicaciones y notificaciones a las precitadas 

personas y enviar constancia de ello al Juzgado, así como informar los 

correos de los integrantes del grupo. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 



 

LA JUEZ 

 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

 


